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EL PROPIETARIO QUE HA OBTENIDO JUDICIALMENTE LA
DESOCUP'ACION DE PARTE DE UN INMUEBLE, PARA OPG'U-

PARLO, NO PUEDE INTERPONER DEMANDA DE AVISO DE
DESPEDIDA CONTRA EL INQUILINO DE LA PARTE RES-

TANTE, POR LA MISMA CAUSAL.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Aparccivndo de la demanda dv fojas 24, interpuesta por don

Kun Koc Ki contra don Andrés (“hang Yau: “'a, sobre aviso de des-

pedida, que la. merced conductiva que devenga la planta baja del

ínmnoblv sito on el jirón (luz… Nº 872. no sobrepasa la suma de

dos mil soles oro, anualmente, es .de aplicación lo dispuesto por

01 artículo 1125 del C. de P. (f., modificado por 01 Decreto-Ley

Nº 11362.

En consomenvia, procede que la (forte Simroma, si no fuere

de distinto parvcer, se sirva dovlarar INSUBSISTENTE el con-

cesorio del recurso de nulidad de fojas 107 vuelta.

Lima, 28 (10 agosto ¡lc 1951.

- García. Arrese.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, dieciséis de octubre de mil novecientos cincum1tiuno.

Vistos; con lo expuesto por el señor Fiscal; y considerando:

que sv;rún upurovc (lv lus ¡[…os :wnnpnñwlos, don K… K…— Ki du—

mundó ol primero (10 agosto (lo mil nowciontos cuurvnlisóis la,

desocupación del inmueble do su propiedad sito en vl jirón (…“-uz-

co número ochocientos setentidós, compuesto de dos pisos ind…

pendientes, procedimiento que concluyó por Resolución Superior

de cinco de julio de mil novecientos cuarcntisiete, declarando fun-
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dada la demanda en cuanto a la planta alta .del citado predio; que

estando pendiente la vjwución (10 os… svut<-m-iu. sv lla intor¡mvs—

to la demanda mrriento ¿¡ fojas veinticuatro del <-x¡u-diontc veni—

do en grado, dirigida contra el mismo inquilino. para (1110 desocupe

la planta baja del referido bien; quo habiéndose fundado ¡nnbas “¿(:-

ciones en la necesidad de ocupar la casa, ¡a “presontv dvman.zla no es

procedontv por halwrso porsvg'uido osa finalidad 011 <-l juicio anto-

rior: dovlnramn HABER NI.'I.II)AI) vn la sentencia (h- vista dv fojas

(¿onto tros vuelta… sn ¡'m-hn quinx-o de junio dv mi] 110v<-vív¡1tox cin-

(z11vntiul1o, qm- ('()llfíl'lllalldo Ia. apelada de fojas ochvnticinw. su fe—

cha, nuovo de abril (101 mismo año. (Ioclarzl fundada ¡a demanda de

aviso (lo despedida intorpuvsta por don Kuc Koo Ki contra don An—

drés Chang Yav “"a; ¡'(-formando 1a primera y rvvooando [a segun-

da: declararon infundada dicha awión; y los devolvieron. —— No-

riega.—Euent% Aragón.—Pínto.—Sayán Alvarez.—Checa.

Se publicó conforme ¿¡ 1(=y.

Dagob'erto Ojeda. dºl Arco.—%ecretarioºh

Exp. Nº 368 /51.—Provedo dv Lima.


